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RESOLUCIÓN DENUNCIA 
 

En Murcia, el  6 de Mayo de 2021, el Pleno del Consejo de la Transparencia, ha aprobado 
la siguiente RESOLUCIÓN: 

 
 

 DATOS RECLAMANTE 
Reclamante (titular) : ASOCIACION PARA LA CONSERVACION DEL 

PATRIMONIO DE LA HUERTA DE MURCIA 
(HUERMUR) 

Representante autorizado 

e-mail para notificación electrónica  

Su fecha denuncia y su Refª. : 24-09-2020 Nº RGTRO ENTRADA 200115627238 
16-11-2020 Nº RGTRO ENTRADA 202090000543694 
22-02-2021 Nº RGTRO ENTRADA 202190000097009 
18-03-2021 Nº RGTRO ENTRADA 202190000139963 

REFERENCIAS CTRM 
Número denuncia D.018.2020 

D.019.2020 
D.004.2021 
D.005.2021 

Fecha denuncia 24-09-2020 
16-11-2020 
22-02-2021 
18-03-2021 

Síntesis Objeto de la Denuncia: FALTA DE PUBLICACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN DE LOS ACUERDOS DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO DE LA CARM EN EL 
PORTAL DE TRANSPARENCIA. 

Administración o Entidad denunciada: COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE 
MURCIA. 

Consejería, Concejalía, Unidad de la 
Administración 

CONSEJERIA DE TRANSPARENCIA 
PARTICIPACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA. 

Palabra clave: ACUERDOS CONSEJO DE GOBIERNO 
  

 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Ha tenido entrada en este Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia (en adelante 
CTRM o Consejo), en la fecha y con el número de registro indicado en las referencias anteriores 
las denuncias que se han indicado. De conformidad con lo establecido en los artículos 22, 38.4 
i) y 41.4 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, (en adelante LTPC), el Consejo es competente 
para entender de las denuncias que se formulen por los interesados, contra las actuaciones, 
expresas o presuntas, de las entidades sometidas a su  control, sobre incumplimientos de sus 
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obligaciones en relación al acceso a la información o la publicidad activa. Todo ello de acuerdo 
también con  lo dispuesto en el título II de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información y buen gobierno (en adelante LTAIBG).  

Con fecha 29 de septiembre de 2020, D. Sergio Pacheco Moreno,  presento un escrito al Consejo 
en el que denunciaba el incumplimiento del artículo 14.3 b) de la LTPC,  “la falta de la debida 
publicación de la documentación de los acuerdos del Consejo de Gobierno de la CARM en el 
Portal de Transparencia”.  

Acompañaba a su solicitud un escrito ampliatorio en el que exponía: 

PRIMERO.- Que Huermur viene observando desde hace tiempo como casi la práctica 
totalidad de la documentación de los asuntos sometidos al Consejo de Gobierno de la 
CARM, no está siendo colgada debidamente y con la oportuna diligencia en la web del 
Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (enlace a la 
web regional: https://transparencia.carm.es/acuerdos-y-documentacion). 

Han sido reiteradas ya las ocasiones en las que Huermur ha tenido que dirigirse por 
escrito a la Oficina de la Transparencia y la Participación Ciudadana para instar la 
publicación de la documentación de determinados puntos del orden del día de diversas 
convocatorias del consejo de Gobierno de la CARM. Por ejemplo y siendo las más 
recientes, los Consejos de fecha 06/08/2020, 03/09/2020, 10/09/2020 y 17/09/2020. Se 
adjunta copia de los correos electrónicos enviados a la Oficina de la Transparencia. 

A día de hoy, ninguna de la documentación de los puntos del orden del día solicitado de 
las sesiones antedichas, se encuentra colgada en la web del Portal de la Transparencia, 
es su debida sección “Acuerdos y documentación” – “Últimas sesiones del Consejo de 
Gobierno”. 

SEGUNDO.- Que el artículo 14.3 aparatado b) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, estipula claramente que: 

“3. Por lo que se refiere al funcionamiento del gobierno, el Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia hará pública su actuación de acuerdo con lo siguiente: 

b) Celebradas sus sesiones, serán publicados en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia los acuerdos de alcance general que se 
hayan aprobado, así como la información contenida en el expediente que se haya 
sometido a su consideración”. 

TERCERO.- Que el artículo 22 de la antedicha ley 12/2014 indica que el cumplimiento por 
parte de las entidades e instituciones a las que se refiere este capítulo de las obligaciones 
de publicidad señaladas en los artículos anteriores será objeto de control por parte del 
Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia. 

Indicando asimismo su apartado dos, que el Consejo de la Transparencia de la Región de 
Murcia podrá efectuar, por iniciativa propia o como consecuencia de denuncias, 
requerimientos para la subsanación de los incumplimientos que pudieran producirse de 
las obligaciones establecidas en este capítulo. 

Después de exponer el régimen sancionador contemplado en los artículos 41 y 43 de la LTPC, el 
denunciante terminaba su escrito solicitando: 
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PRIMERO.- Que este Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia inspeccione los 
hechos detallados en el presente escrito, compruebe la falta de la debida publicación de 
la documentación de los acuerdos del Consejo de Gobierno de la CARM en el Portal de 
Transparencia, y en consecuencia emprendan cuantas diligencias sean necesarias para 
que se publiquen, en cumplimiento del artículo 14.3 b) de la Ley 12/2014, los acuerdos 
del Consejo de Gobierno que se aprueben. 

SEGUNDO.- Que se aplique si procede lo dispuesto en los artículos 41 y 43 de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en aras del efectivo cumplimiento de la 
legislación vigente en materia de transparencia. 

Además de este escrito, acompañaba con su solicitud cuatro copias de otros tantos correos 
electrónicos enviados a la dirección transparencia@carm.es denunciado la falta de publicación 
en el portal de transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de la 
documentación de determinados acuerdos adoptados en el Consejo de Gobierno. En ellos 
terminaba indicando que “lo anterior se traslada a los responsables de esta Oficina, a los efectos 
correspondientes y para que a la mayor brevedad sea publicada la documentación, conforme 
indica la legislación”. 

Con fecha 16 de noviembre de 2020, HUERMUR volvió a dirigirse al Consejo para ampliar la 
denuncia que ya había presentado anteriormente, en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Que en fecha 24-09-2020 y número de registro 200115627238 (Ver ANEXO), 
se presentó escrito de denuncia de Huermur ante el Consejo de la Transparencia y Buen 
Gobierno de la Región de Murcia, y por el que se comunicaba el incumplimiento 
sistemático del artículo 14.3 b) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al no 
publicar en el portal de Transparencia los expedientes de los acuerdos adoptados por el 
Consejo de Gobierno de la CARM. 

SEGUNDO.- Que en dicho escrito se comunicaba una relación de puntos de los acuerdos 
que no estaban publicados, desde el Consejo de Gobierno de fecha 06/08/2020 al de 
fecha 17/09/2020, y que habían sido solicitados por Huermur a los responsables del 
Portal de Transparencia de la CARM. 

TERCERO.- Que habiendo revisado de nuevo el Portal de Transparencia se ha detectado 
que los posteriores Consejos de Gobierno tras el 17/09/2020 hasta el día de hoy, siguen 
sin estar disponibles, a pesar de haber sido solicitada su publicación en reiteradas 
ocasiones. 

Se adjunta copia de los correos electrónicos por los que se pide la publicación de una 
serie de acuerdos de los Consejos de Gobierno de las fechas 24-09-2020, 01-10-2020, 08-
10-2020, 15-10-2020, 22-10-2020, 29-10-2020, 05-11-2020, y 12-11-2020. 

El 22 de febrero de 2021 volvió ampliar la denuncia inicial con los siguientes hechos nuevos: 

CUARTO.- Que habiendo revisado de nuevo el Portal de Transparencia se ha detectado 
que los posteriores Consejos de Gobierno tras el 16/11/2020 hasta el día de hoy, 22 de 
febrero de 2021, siguen sin estar disponibles, a pesar de haber sido solicitada su 
publicación en reiteradas ocasiones a la Oficina de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana de la CARM. 
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Se adjunta copia de los correos electrónicos por los que se pide la publicación de una 
serie de acuerdos de los Consejos de Gobierno desde el 19-11-2020 al de fecha 18-02-
2021. 

El 18 de marzo de 2021 HUERMUR reitero las denuncias presentadas, pidiendo al Consejo 
impulso procesal para resolverlas. En este escrito se señala: 

PRIMERO.- Que con fecha 24/09/2020 (número de registro 200115627238), Huermur 
presentó escrito de denuncia dirigido al Consejo de la Transparencia de la Región de 
Murcia sobre la falta de publicación documentación y expedientes de los acuerdos 
Consejo de Gobierno CARM, y por el que solicitaba que se instara el cumplimiento del 
artículo 14.3 b) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dicho escrito fue 
ampliado en fecha 16/11/2020 (nº de registro 202090000543694), y en fecha 
22/02/2021 (nº de registro 202190000097009). A día de hoy 18/03/2021 no se ha 
recibido respuesta alguna a dicho escrito y petición por parte de esta administración 
pública y sus responsables. 

SEGUNDO.- Que ante tal situación de anormal funcionamiento de esta administración y 
sus servicios públicos, se deben trasladar las siguientes consideraciones al respecto: 

I. La Administración está obligada a responder al ciudadano que acude a ella, y ha de 
ofrecer al ciudadano una respuesta directa, rápida, exacta y legal. La obligación 
administrativa de cumplir escrupulosamente con las normas que rigen los 
procedimientos, cuidando al máximo de todos los trámites que constituyen el 
expediente, dimana directamente del mandato recogido en el artículo 103 de la 
Constitución, según el cual la Administración debe servir con objetividad a los intereses 
generales y actuar con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho, sometimiento que se 
articula mediante la sujeción de la actuación pública al procedimiento administrativo 
establecido por la Ley, y según los principios garantizados por la Constitución en su 
artículo 9.3. 

II. Por ello, es indudable que esta Administración debe dar el correspondiente trámite a 
cuantos escritos sean presentados por los ciudadanos con celeridad, agilidad y eficacia, 
e informarles de las actuaciones administrativas seguidas al respecto. La obligación de 
contestar persiste, aunque haya vencido el plazo de resolver, Y PUEDE LLEVAR A 
OCASIONAR SUPUESTOS DE RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA DEL TITULAR DEL 
ÓRGANO ENCARGADO DE RESOLVER. El derecho de la ciudadanía a una buena 
administración comprende el acuse de recibo de los escritos que se presenten, su impulso 
de oficio y el deber de responder de forma expresa y motivada a las cuestiones 
planteadas. 

III. La falta de impulso y tramitación del expediente no justificada, supone un 
incumplimiento de la obligación que tiene la Administración Pública de someter el 
procedimiento administrativo, al principio de celeridad y de impulsar de oficio todos sus 
trámites, tal y como establece el artículo 71.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

IV. El artículo 21 de la citada Ley 39/2015, dispone que la Administración está obligada 
a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea 
su forma de iniciación. 
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Conviene destacar finalmente que el personal al servicio de las administraciones públicas 
que tenga a su cargo el despacho de los asuntos, así como los titulares de los órganos 
administrativos competentes para instruir y resolver, son directamente responsables, en 
el ámbito de sus competencias, del cumplimiento de la obligación legal de dictar 
resolución expresa en plazo. El incumplimiento de dicha obligación puede dar lugar a la 
exigencia de responsabilidad disciplinaria, sin perjuicio de la que hubiere lugar de 
acuerdo con la normativa aplicable (artículo 21.6 de la Ley 39/2015). 

A juicio de Huermur, y vista la falta de respuesta y hechos descritos, esta Administración 
pública no estaría acomodando su actuación a los principios de eficacia y celeridad 
contemplados en el artículo 103 de la Constitución, por cuanto se están producido 
dilaciones no justificadas en la tramitación del procedimiento objeto del presente escrito. 
Esta Administración debe servir a los intereses de los ciudadanos, no debiendo repercutir 
en ellos las deficiencias de la actuación administrativa lesionando sus legítimos 
derechos. 

TERCERO.- Que se recuerda de nuevo la necesidad de que se atiendan debidamente las 
citadas denuncias presentadas ante el CTRM en fechas 24/09/2021, 16/11/2020, y 
22/02/2021, procediendo sin demora y como ya se solicitó, a cumplir y hacer cumplir el 
régimen y disposiciones sancionadoras contempladas en la citada Ley 12/2014 contra 
los responsables de la administración regional, por no publicar como manda la 
legislación vigente, los expedientes de los asuntos tratados en el Consejo de Gobierno de 
la CARM. 

Lo anterior, dado que el artículo 43.3 apartado a) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, 
de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, estipula como falta grave el incumplimiento reiterado de las obligaciones de 
publicidad activa previstas en el título II. 

El artículo 44.1 de la mencionada Ley 12/2014 señala que a las faltas disciplinarias 
señaladas en el artículo 43 se les aplicarán las sanciones que correspondan con arreglo 
al régimen disciplinario que en cada caso resulte aplicable. Estableciendo en el artículo 
44.2 que cuando las faltas sean imputables a altos cargos de la Administración regional 
u otros órganos asimilados a los mismos se aplicarán para las graves la declaración 
formal del incumplimiento sancionado y su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, el cese en el cargo de los responsables. 

El artículo 41.4 de la Ley 12/2014 establece que el procedimiento disciplinario o 
sancionador se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano competente, bien por propia 
iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición razonada de otros órganos o 
denuncia. El Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, cuando constate 
incumplimientos en esta materia susceptibles de ser calificados como alguna de las faltas 
o infracciones previstas en este título, instará la incoación del procedimiento. 

Por todo lo anterior de esta Administración SOLICITA 

PRIMERO.- Que se proceda de inmediato al impulso de oficio por esta Administración del 
procedimiento administrativo objeto del presente escrito, conforme a los mandatos 
estipulados en el artículo 71 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de los escritos 
presentados ante este Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia. 
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SEGUNDO.- Que se nos informe de las actuaciones realizadas por esta administración 
sobre el asunto referido desde la fecha de registro del mismo el 24/09/2020. Igualmente 
se dé de forma inmediata una respuesta expresa y motivada al escrito presentado por 
Huermur, de acuerdo lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
Acomodándose así la actuación administrativa a los principios de eficacia, economía y 
celeridad establecidos en el artículo 103 de la Constitución. 

TERCERO.- Que se tenga por comunicada esta situación a los titulares responsables de 
este Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, al personal delegado en 
materia objeto del procedimiento de referencia, y a cuentos cargos públicos, 
funcionarios, servicios y departamentos corresponda en esta Administración, 
haciéndoles saber el deber de cumplimiento de los mandatos recogidos en los citados 
artículos de la normativa vigente del procedimiento administrativo, y a los efectos 
oportunos. 

CUARTO.- Que en virtud del artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que se ocupa 
de regular los derechos del interesado en el procedimiento administrativo, se nos 
identifique a las autoridades y al personal al servicio de esta Administración bajo cuya 
responsabilidad se tramita el citado procedimiento objeto del presente escrito. 

QUINTO.- Que se atiendan debidamente las citadas denuncias presentadas ante el CTRM 
en fechas 24/09/2021, 16/11/2020, y 22/02/2021, procediendo sin demora y como ya 
se solicitó, a cumplir y hacer cumplir el régimen y disposiciones sancionadoras 
contempladas en la citada Ley 12/2014 contra los responsables de la administración 
regional, por no publicar como manda la legislación vigente, los expedientes de los 
asuntos tratados en el Consejo de Gobierno de la CARM. 

SEXTO.- Que se nos considere personados e interesados en todos los expedientes de 
referencia y/o que dimanen del presente escrito, se nos dé traslado de las actuaciones 
que se realicen en virtud de la legislación expuesta, vista y acceso electrónico a los 
mismos. 

Para comprobar los hechos denunciados, es decir la ausencia de publicación en el portal de 
transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de la documentación de los 
acuerdos del Consejo de Gobierno que indica el denunciante, hemos analizado los contenidos  
de la siguiente URL: https://transparencia.carm.es/web/transparencia/archivo-de-consejos-de-
gobierno  

En esta página encontramos diferentes carpetas clasificadas por años, que van desde el año 
2015, hasta la actualidad. Dichas carpetas contienen documentación clasificada por los días de 
las sesiones del Consejo de Gobierno. 

Es importante destacar que la publicación de esa información en el portal de transparencia 
carece de cualquier tipo de información que indique a los ciudadanos la fecha en la que se ha 
subido al portal. Tampoco hay referencias a fecha de actualización de los datos publicados. 

Para contrastar la denuncia presentada con la información disponible hemos procedido como 
indicamos a continuación: 

1º Hemos realizado una captura de pantalla de los correos enviados por HUERMUR a la dirección 
transparencia@carm.es , que la insertamos en este documento para tener a la vista los asuntos 
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tratados en el Consejo de Gobierno y cuya documentación el denunciante manifiesta la ausencia 
de publicación.  

2º Accederemos a la página web del Portal de Transparencia de la CARM “Archivo de sesiones 
del Consejo de Gobierno” al día concreto de la sesión cuya documentación que queremos 
analizar. 

3º Localizado el día de la sesión hemos realizado diferentes capturas de pantalla de aquellos 
puntos del orden del día en los que HUERMUR denuncia falta de publicación de información. 

4º Se insertan estas capturas de pantalla en este documento para que quede visible cual es la 
información que se publica en relación con las denuncias de HUERMUR. Para mejor comprensión 
utilizaremos subrayados de color amarillo enmarcados en un cuadro rojo que nos indicará la 
ausencia de esa información que fue denunciada por HUERMUR. 

5º Los puntos del orden del día respecto de los cuales se ha denunciado la ausencia de 
publicación de contenidos que aparecen con el texto en color azul, indican que existe un enlace 
a la documentación, pero  no podemos precisar si estaba o no el día que HUERMUR lo denunció. 

Hechas estas consideraciones previas pasemos al análisis de las denuncias: 

1ª.- Petición realizada por HUERMUR mediante correo electrónico a la dirección 
transparencia@carm.es el 18 de septiembre de 2020, en la que se hace constar que el día 10 
de septiembre de ese mismo año se había solicitado a la Oficina de Transparencia y Participación 
ciudadana de la CARM, el acceso digital a la información pública de la información contenida en 
los puntos 39, 42 y 55 del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma que tuvo lugar el 
día 06/08/2020. 
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Realizada la consulta a la página web que recoge los acuerdos del Consejo de Gobierno de esa 
fecha, a día de hoy se observa el siguiente: 

URL de las capturas: https://transparencia.carm.es/web/transparencia/-/sesion-del-consejo-
de-gobierno-de-6-de-agosto-de-2020 

 

 

 
Como se puede observar en la captura de pantalla a día de hoy sigue sin ser publicado 
en la página web la información referente al punto 39 solicitado por HUERMUR. Lo 
mismo ocurre con los puntos 42 y el 55 que siguen sin ser publicados. 
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2ª.- Petición realizada por HUERMUR mediante correo electrónico a la dirección 
transparencia@carn.es el 18 de septiembre de 2020, en la que se hace constar que el 
día 10 de septiembre de ese mismo año se había solicitado a la Oficina de Transparencia 
y Participación ciudadana de la CARM, el acceso a la información pública de la 
información contenida en el punto 9 del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma que tuvo lugar el día 03/09/2020. 
 

 
 
Realizada la consulta a la página web que recoge los acuerdos del Consejo de Gobierno 
de esa fecha, a día de hoy se observa lo siguiente: 
URL de las capturas: https://transparencia.carm.es/web/transparencia/-/sesion-del-
consejo-de-gobierno-de-3-de-septiembre-de-2020  
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Como se puede observar en la captura de pantalla a día de hoy sigue sin ser publicado 
en la página web la información referente al punto 9 solicitado por HUERMUR.  
 
3ª.- Petición realizada por HUERMUR mediante correo electrónico a la dirección 
transparencia@carn.es el 18 de septiembre de 2020, en la que se hace constar que el 
día 10 de septiembre de ese mismo año se había solicitado a la Oficina de Transparencia 
y Participación ciudadana de la CARM, el acceso a la información pública de la 
información contenida en los puntos 10 y 16 del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma que tuvo lugar el día 10/09/2020 
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Realizada la consulta a la página web que recoge los acuerdos del Consejo de Gobierno 
de esa fecha, a día de hoy se observa lo siguiente: 
URL de las capturas: https://transparencia.carm.es/web/transparencia/-/sesion-del-
consejo-de-gobierno-de-10-de-septiembre-de-2020  
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Como se puede observar la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 
Ambiente sigue sin publicar la información referente al punto 10 del orden del día, 
referente a  la propuesta para interponer recurso contencioso-administrativo contra los 
acuerdos (puntos segundo, tercero y cuarto del Orden del día) de la Junta de Gobierno 
de la Confederación Hidrográfica del Segura de fecha 16 de julio de 2020, por el que se 
acuerda la DECLARACION DE MASA Sub 070.052 CAMPO DE CARTAGENA EN RIESGO DE 
NO ALCANZAR BUEN ESTADO CUANTITATIVO O QUÍMICO. 
En cuanto a la falta de publicación denunciada por HUERMUR del punto 16 del orden 
del día sobre Proyecto de Decreto por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvenciones a centros educativos privados 
concertados para sufragación de gastos extraordinarios derivados de la situación 
sanitaria covid-19 con relación a medidas de prevención, higiene, promoción de la salud 
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y protocolos de detención precoz de casos, hemos de significar que a la fecha de 
realización de esta captura de pantalla los datos se encuentran publicados, sin que 
conste la fecha en la que lo fueron pubicados. 
 
4ª.- Petición realizada por HUERMUR mediante correo electrónico a la dirección 
transparencia@carn.es el 18 de septiembre de 2020, en la que se hace constar que el 
día 10 de septiembre de ese mismo año se había solicitado a la Oficina de Transparencia 
y Participación ciudadana de la CARM, el acceso a la información contenida en los 
puntos 5, 11 y 24 del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma que tuvo lugar 
el día 17/09/2021. 
 

 
 
Realizada la consulta a la página web que recoge los acuerdos del Consejo de Gobierno 
de esa fecha, a día de hoy se observa lo siguiente: 
URL de las capturas: https://transparencia.carm.es/web/transparencia/-/sesion-del-
consejo-de-gobierno-de-17-de-septiembre-de-2020 
 
 
 
 
 

GA
RC

IA
 N

AV
AR

RO
, J

ES
US

PE
RE

Z-
TE

M
PL

AD
O

 J
O

RD
ÁN

, J
UL

IA
N

10
/0

5/
20

21
 1

2:
55

:5
5

10
/0

5/
20

21
 1

3:
27

:0
2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 

https://www.consejodetransparencia-rm.es/
mailto:oficinactrm@carm.es
mailto:presidente.consejotransparencia@carm.es
mailto:transparencia@carn.es


 

 
 

 
 

Calle Frutos Baeza nº 3-B, Planta 2ª. 30004 Murcia     https://www.consejodetransparencia-rm.es/ 
968375023, 968375024           oficinactrm@carm.es   presidente.consejotransparencia@carm.es 

  Pág. 14 

 
 
Como se puede observar la Consejería de Presidencia y Hacienda tiene publica al dia de 
la fecha, la información del punto 5, sobre la propuesta de adquisición mediante el 
ejercicio del retracto de fincas correspondientes al macizo y pie de monte del Cabo Cope 
en el Término Municipal de Águilas; así como autorización de la consignación en la Caja 
de Depósitos de la CARM correspondiente al precio de venta de la finca objeto del 
derecho de retracto a favor de la Asociación de Naturalistas del Sureste (ANSE). 
Haciendo la misma observación que el punto anterior, se desconoce la fecha en que 
dicha información se publicó. 
Lo mismo ocurre con el punto 24, sobre los Informes Propuesta de aprobación de 
decreto sobre garantías de prestación de servicios mínimos en los centros educativos no 
universitarios dependientes de la Consejería de Educación y Cultura de la Región de 
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Murcia con motivo de la huelga convocada para el día 23 de septiembre de 2020. A día 
de hoy no podemos decir cuando se publicaron en la web. 
 
 
5ª.- Petición realizada por HUERMUR mediante correo electrónico a la dirección 
transparencia@carm.es el 26 de noviembre de 2020, en la que se hace constar que una 
vez revisada la información que facilita el Portal de Transparencia de la CARM sobre los 
acuerdos del Consejo de Gobierno que tuvo lugar el día 26/11/2020, no se encuentra 
disponible para su consulta la documentación referente a los puntos 15, 21, y 33. 
 

 
Realizada la consulta a la página web que recoge los acuerdos del Consejo de Gobierno, 
a día de hoy se observa los siguiente: 
URL de las capturas: https://transparencia.carm.es/web/transparencia/-/sesion-del-consejo-
de-gobierno-de-26-de-noviembre-de-2020  
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Como se puede observar en la captura de pantalla a día de hoy sigue sin ser publicado 
en la página web la información referente a los puntos 15, 21 y 33 solicitado por 
HUERMUR.  
 
6ª.- Petición realizada por HUERMUR mediante correo electrónico a la dirección 
transparencia@carm.es el 7 de diciembre de 2020, en la que se hace constar que una vez 
revisada la información que facilita el Portal de Transparencia de la CARM sobre los 
acuerdos del Consejo de Gobierno que tuvo lugar el día 03/12/2020, no se encuentra 
disponible para su consulta la documentación referente a los puntos 7, 14, 22, 27, 28, 
34, 35 y 44. 
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Realizada la consulta a la página web que recoge los acuerdos del Consejo de Gobierno, 
a día de hoy se observa los siguiente: 
URL de las capturas: https://transparencia.carm.es/web/transparencia/-/sesion-del-consejo-
de-gobierno-de-3-de-diciembre-de-2020  
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Como se puede observar la Consejerías de Presidencia y Hacienda; la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, y la Consejería de Transparencia 
y Participación Ciudadana, siguen sin publicar a día de hoy, la información requerida por 
HUERMUR.  
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7ª.- Petición realizada por HUERMUR mediante correo electrónico a la dirección 
transparencia@carn.es el 10 de diciembre de 2020, en la que se hace constar que una 
vez revisada la información que facilita el Portal de Transparencia de la CARM sobre los 
acuerdos del Consejo de Gobierno que tuvo lugar el día 10/12/2020, no se encuentra 
disponible para su consulta la documentación referente a los puntos 11, 14, 16, 17, 25, 
31, 32, 37 y 41. 
 

 
Realizada la consulta a la página web que recoge los acuerdos del Consejo de Gobierno, 
a día de hoy se observa los siguiente: 
URL de las capturas: https://transparencia.carm.es/web/transparencia/-/sesion-del-consejo-
de-gobierno-de-10-de-diciembre-de-2020  
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Como se puede observar la Consejerías de Presidencia y Hacienda ha procedido a la 
publicación de la información referente al punto 11 del orden del día. Sigue sin publicar 
el contenido de los puntos 14, 16 y 17. La Consejería de Educación y Cultura sigue 
teniendo pendiente de publicación los puntos 31 y 32. Y por su parte la Consejería de 
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Fomento ha publicado la información referente al punto 37 sobre la propuesta de 
autorización del gasto y la celebración del contrato relativo a Obras de rehabilitación del 
histórico puente de Hierro en T.M. de Archena. 
 
8ª.- Petición realizada por HUERMUR mediante correo electrónico a la dirección 
transparencia@carm.es el 19 de diciembre de 2020, en la que se hace constar que una 
vez revisada la información que facilita el Portal de Transparencia de la CARM sobre los 
acuerdos del Consejo de Gobierno que tuvo lugar el día 17/12/2020, no se encuentra 
disponible para su consulta la documentación referente a los puntos 13, 19, 22, 29, 35 y 
46. 
 

 
Realizada la consulta a la página web que recoge los acuerdos del Consejo de Gobierno, 
a día de hoy se observa los siguiente: 
URL de las capturas: https://transparencia.carm.es/web/transparencia/-/sesion-del-consejo-
de-gobierno-de-17-de-diciembre-de-2020  
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Como se puede observar la Consejería de Presidencia y Hacienda sigue sin publicar la 
información referente a los puntos 13, 19 y 22 del orden del día. Lo mismo ocurre con 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, en lo referente 
al punto 35. Por su parte, la Consejería de Educación y Cultura ha publicado el contenido 
del punto 29 sobre el proyecto de Decreto por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de 
Pliego para la redacción del proyecto y ejecución de las obras de consolidación del 
Castillo de las Paleras/la Mota de Pliego. 
 
9ª.- Petición realizada por HUERMUR mediante correo electrónico a la dirección 
transparencia@carm.es el 30 de diciembre de 2020, en la que se hace constar que una 
vez revisada la información que facilita el Portal de Transparencia de la CARM sobre los 
acuerdos del Consejo de Gobierno que tuvo lugar el día 23/12/2020, no se encuentra 
disponible para su consulta la documentación referente a los puntos 27, 37, 39, 40, 47, 
48, 54 y 66. 
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Realizada la consulta a la página web que recoge los acuerdos del Consejo de Gobierno, 
a día de hoy se observa los siguiente: 
URL de las capturas: https://transparencia.carm.es/web/transparencia/-/sesion-del-consejo-
de-gobierno-de-23-de-diciembre-de-2020  
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Como se puede observar la Consejería de Presidencia y Hacienda sigue sin publicar 

la información referente al punto 27 del orden del día. Lo mismo ocurre con la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, en lo referente a los puntos 
47 y 48. Y la Consejería de Fomento e Infraestructuras con respecto al punto 54. Por su 
parte, la Consejería de Educación y Cultura ha publicado el contenido del punto 39, 
sobre el proyecto de Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Aledo, para la redacción 
del proyecto y ejecución de las obras de consolidación estructural de la Torre del Agua 
de Aledo. Y el punto 40, sobre el proyecto de Decreto por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la asociación 
Casino de Lorca para la auscultación y seguimiento estructural de la cimentación del 
Casino Artístico y Literario de Lorca.  
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10ª.- Petición realizada por HUERMUR mediante correo electrónico a la dirección 
transparencia@carm.es el 30 de diciembre de 2020, en la que se hace constar que una 
vez revisada la información que facilita el Portal de Transparencia de la CARM sobre los 
acuerdos del Consejo de Gobierno que tuvo lugar el día 29/12/2020, no se encuentra 
disponible para su consulta la documentación referente a los puntos 4, 11, 14, 17 y 23. 

 

 
 

Realizada la consulta a la página web que recoge los acuerdos del Consejo de Gobierno, 
a día de hoy se observa los siguiente: 

URL de las capturas: https://transparencia.carm.es/web/transparencia/-/sesion-del-consejo-
de-gobierno-de-29-de-diciembre-de-2020  
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Como se puede observar la Consejería de Presidencia y Hacienda ha procedido a la 
publicación de la información referente al punto 4 del orden del día. Lo mismo ocurre 
con la Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, que publica 
en el punto 17 del orden del día, la propuesta de aprobación del Plan de Acción para la 
Implementación de la Agenda 2030 en la Región de Murcia. Por el contrario, la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente sigue sin publicar 
el contenido del punto 14. 

 

11ª.- Petición realizada por HUERMUR mediante correo electrónico a la dirección 
transparencia@carm.es el 18 de enero de 2021, en la que se hace constar que una vez 
revisada la información que facilita el Portal de Transparencia de la CARM sobre los 
acuerdos del Consejo de Gobierno que tuvo lugar el día 13/01/2021, no se encuentra 
disponible para su consulta la documentación referente a los puntos 3, 5 y 9. 
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Realizada la consulta a la página web que recoge los acuerdos del Consejo de Gobierno, 
a día de hoy se observa los siguiente: 

URL de las capturas: https://transparencia.carm.es/web/transparencia/-/sesion-del-consejo-
de-gobierno-de-13-de-enero-de-2021  
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Como se puede observar la Consejería de Presidencia y Hacienda no ha procedido a la 
publicación de la información referente al punto 3 del orden del día. Por su parte, la 
Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública, ha publicado en el 
punto 5 del orden del día, la dación de cuenta del “Mapa Diagnóstico de la calidad de 
los servicios públicos, la evaluación de las políticas públicas y la planificación estratégica 
de la Administración Regional” elaborado por el grupo de trabajo sobre evaluación de 
las políticas públicas y calidad de los servicios creado por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 23 de enero de 2020. 

 
12ª.- Petición realizada por HUERMUR mediante correo electrónico a la dirección 
transparencia@carm.es el 11 de febrero de 2021, en la que se hace constar que una vez 
revisada la información que facilita el Portal de Transparencia de la CARM sobre los 
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acuerdos del Consejo de Gobierno que tuvo lugar el día 28/01/2021, no se encuentra 
disponible para su consulta la documentación referente a los puntos 5, 9, 11, 12, 13, 
14 y 21. 

 

 
 

Realizada la consulta a la página web que recoge los acuerdos del Consejo de Gobierno, 
a día de hoy se observa los siguiente: 

URL de las capturas: https://transparencia.carm.es/web/transparencia/-/sesion-del-consejo-
de-gobierno-de-28-de-enero-de-2021  
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Como se puede observar la Consejería de Presidencia y Hacienda no ha procedido a la 
publicación de la información referente al punto 5 del orden del día. Tampoco lo hace 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, que no publica 
los puntos 9 y 11. Y lo mismo ocurre con la Consejería de Fomento e Infraestructuras, 
que no publica el punto 14. Por su parte, la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, ha publicado en el punto 12 del orden del día, sobre la 
propuesta de autorización del convenio marco de colaboración entre la Consejería de 
Transparencia, Participación y Administración Pública y la Universidad de Murcia, para 
la creación de la “Cátedra de Buen Gobierno e Integridad Pública”. Lo mismo con el 
punto 13, sobre la dación de cuenta de los convenios suscritos por la actual Consejería 
de Transparencia, Participación y Administración Pública durante el ejercicio 2020. 

 

13ª.- Petición realizada por HUERMUR mediante correo electrónico a la dirección 
transparencia@carn.es el 11 de febrero de 2021, en la que se hace constar que una vez 
revisada la información que facilita el Portal de Transparencia de la CARM sobre los 
acuerdos del Consejo de Gobierno que tuvo lugar el día 04/02/2021, no se encuentra 
disponible para su consulta la documentación referente a los puntos 4, 5, 6 y 9. 
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Realizada la consulta a la página web que recoge los acuerdos del Consejo de Gobierno, 
a día de hoy se observa los siguiente 

URL de las capturas: https://transparencia.carm.es/web/transparencia/-/sesion-del-consejo-
de-gobierno-de-4-de-febrero-de-2021  
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Como se puede observar la Consejería de Presidencia y Hacienda no ha procedido a la 
publicación de la información referente a los puntos 4 y 6 del orden del día. Con respecto 
al punto 5 a día de hoy si ha publicado la información. 

 

14ª.- Petición realizada por HUERMUR mediante correo electrónico a la dirección 
transparencia@carm.es el 11 de febrero de 2021, en la que se hace constar que una vez 
revisada la información que facilita el Portal de Transparencia de la CARM sobre los 
acuerdos del Consejo de Gobierno que tuvo lugar el día 11/02/2021, no se encuentra 
disponible para su consulta la documentación referente a los puntos 3, 4, 6, 8, 9, 10, y 
17. 
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Realizada la consulta a la página web que recoge los acuerdos del Consejo de Gobierno, 
a día de hoy se observa los siguiente 

URL de las capturas: https://transparencia.carm.es/web/transparencia/-/sesion-del-consejo-
de-gobierno-de-11-de-febrero-de-2021  
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Como se puede observar la Consejería de Presidencia y Hacienda no ha procedido a la 
publicación de la información referente al punto 3 del orden del día. Lo mismo ocurre 
con la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía que no ha procedido a la 
publicación de la información referente al punto 4. Y lo mismo hace la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente con respecto de los puntos 8 y 9. 
Por el contrario la Consejería de Educación y Cultura ha publicado la documentación del 
punto 6, sobre el proyecto de Decreto por el que se declara bien de interés cultural, con 
categoría de zona arqueológica, el yacimiento Puntarrón Chico, en Beniaján (Murcia). 

 

15ª.- Petición realizada por HUERMUR mediante correo electrónico a la dirección 
transparencia@carm.es el 19 de febrero de 2021, en la que se hace constar que una vez 
revisada la información que facilita el Portal de Transparencia de la CARM sobre los 
acuerdos del Consejo de Gobierno que tuvo lugar el día 18/02/2021, no se encuentra 
disponible para su consulta la documentación referente a los puntos 13 y 24. 
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Realizada la consulta a la página web que recoge los acuerdos del Consejo de Gobierno, 
a día de hoy se observa los siguiente 

URL de las capturas: https://transparencia.carm.es/web/transparencia/-/sesion-del-consejo-
de-gobierno-de-11-de-febrero-de-2021 
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Como se puede observar la Consejería de Presidencia y Hacienda no ha procedido a la 
publicación de la información referente al punto 13 del orden del día.  

 

VISTOS, la Ley 12/2014 de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (LTPC), en particular sus artículos 14, 22, 38 y su 
título V, así como la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno (LTAIBG), en particular su título II, y, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás 
disposiciones de general aplicación a los hechos objeto de denuncia. 

 

II. RESULTANDO 

 

1.- Que la denuncia ha sido interpuesta por persona legitimada para ello.  

2.- Que la entidad o Administración ante la que se interpone la denuncia se encuentra 
incluida en el ámbito subjetivo establecido en el artículo 2.1 a) de la LTAIBG y por tanto, 
se encuentra sujeta a las funciones de control de este Consejo en materia de 
transparencia y derecho de acceso a la información.  

3.- Que la cuestión planteada por el denunciante es el incumplimiento del deber de 
publicar determinada informacion en el portal de transparencia de la Comunidad 
Autonoma de la Region de Murcia. 

4.- Que conforme al artículo 38.4 i) de la LTPC, que dispone la competencia del Consejo 
para instar a los órganos competentes la incoación de los expedientes disciplinarios o 
sancionadores, en los términos previstos en el título V, según el cual, cuando constate 
incumplimientos susceptibles de ser calificados como alguna de las faltas o infracciones 
previstas en este título, instará la incoación del procedimiento sancionador. Conforme 
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a estos preceptos y los antecedentes expuestos, las denuncias presentadas por 
HUERMUR han de ser admitidas. 

 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO.- El Consejo de Transparencia de la Región de Murcia es un órgano 
independiente de control en materia de transparencia en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, que vela por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad 
activa y garantiza el derecho de acceso a la información pública conforme a lo dispuesto 
en la LTAIBG y LTPC. 

SEGUNDO.- Conforme a los preceptos legales señalados anteriormente, constatados 
por el Consejo incumplimientos en materia de transparencia que pudieran ser 
constitutivos de alguna de las infracciones previstas en el título V de la LTPC, ha de 
proceder a instar de la administración correspondiente, en este caso la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la incoación del expediente sancionador que 
corresponda.  

TERCERO.- Establece el articulo Articulo 14.3 LTPC repecto del funcionamiento del 
gobierno, que el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia hará pública su actuación 
de acuerdo con lo siguiente: 

a) Con carácter previo a la celebración de sus reuniones hará público el orden del día 
previsto para las mismas. 

b) Celebradas sus sesiones, serán publicados en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia los acuerdos de alcance general que se 
hayan aprobado, así como la información contenida en el expediente que se haya 
sometido a su consideración. 

Conforme a las infracciones tipificadas en el artículo 43 de la LTPC, “el incumplimiento 
reiterado de las obligaciones de publicidad activa previstas en el título II” se califica 
como una falta grave.  

Las denuncias presentadas por HUERMUR ante el Consejo reseñadas en los 
antecedentes, ponen de manifiesto la falta de publicacion en el Portal de Transparencia 
de la Comunidad Autonoma, de acuerdos adoptados en el Consejo de Gobierno, asi 
como de la informacion del expediente en el que se sustenta, pudiendo ser 
constitutivas estas omisiones de faltas graves.  

Como se ha indicado las denuncias presentadas ante el Consejo fueron precedidas 
anteriormente de sendas comunicaciones que se hicieron a la direccion electronica 
transparencia@carm.es denunciando dichas omisiones e indicando que se trasladaba  
“a los responsables de esta Oficina, a los efectos correspondientes y para que a la mayor 
brevedad sea publicada la documentación, conforme indica la legislación”.  
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Como hemos puesto de manifiesto, de las comprobaciones que hemos realizado en el 
Portal de Transparencia, en la mayor parte de las omisiones de publicacion que se 
denunciaron ante la Oficina de la Comunidad Atonoma, al dia de la fecha sigue sin estar 
publicada la informacion sobre la que pesa la obligacion de publicidad activa como ya 
hemos señalado.  

Constatado este último extremo expuesto, el CTRM, en cumplimiento de su funcion de 
control de de las obligaciones de publicidad activa, ex articulo 22 de la LTPC, ademas 
de su facultad para instar la incoaccion de expediente sancionador, ha de requerir a la 
Adminstracion Regional para que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 14.3 de la LTPC, debiendo de publicar aquella informacion que a la vista de la 
denuncia presentada por HUERMUR, hechas las comprobaciones que han quedado 
reseñadas en los antecedentes de esta resolucion, no esta publicada. 

TERCERO.- Conforme a lo dispuesto en los articulos 36 y 37 de la LTPC, la Oficina de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, así como las unidades dependientes de la vicesecretaria de cada consejeria que 
tienen atribuida la promocion y difusión de la transparencia y publicidad activa, serán 
en su caso las responsables de la falta de publicacion de la informacion que denuncia 
HUERMUR.  

Sentado lo anterior, conforme a lo dispuesto en los capítulos I y II del título V de la LTPC, 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia debe proceder a la incoación del 
correspondiente expediente sancionador, para depurar las responsabilidades 
disciplinarias en las que hayan podido incurrir sus autoridades, cargos públicos o 
empleados.  

Por tanto, conforme a la doctrina de la sentencia del TSJ de Cataluña Nº 4293/2020,  de 
26 de octubre de dos mil veinte, que enjuicia un acuerdo similar a este,  no se imputa a 
las autoridades, cargos públicos o empleados de la Oficina de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana y de las unidades de cada Consejeria responsables de facilitar 
los contenidos objeto de publicidad activa la comisión de infracción alguna,   si no que 
se ponen en conocimiento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia unos 
hechos que podrían constituir una infracción, para que incoe el oportuno expediente 
sancionador y se diriman en el mismo las posibles responsabilidades, sin perjuicio de 
que tal conducta sea valorada en el correspondiente expediente cuya incoación se insta. 

 

IV. RESOLUCIÓN 

 

Que, conforme a los antecedentes y a las consideraciones y fundamentos jurídicos anteriores, 
el Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, RESUELVE: 

PRIMERO.- Instar a la CARM para que, mediante resolución del órgano competente, incoe 
expediente sancionador, conforme a lo dispuesto en el título V de la LTPC y demás disposiciones 
legales concordantes que sean de aplicación, para depurar las responsabilidades derivadas de 
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los hechos denunciados por HUERMUR ante este Consejo, que han quedado reseñados en los 
antecedentes, dando traslado de las denuncias junto a esta Resolución. 

SEGUNDO.- Requerir a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la LTPC, proceda a subsanar las omisiones 
de publicidad activa denunciadas por HUERMUR, en los términos que han quedado constatadas 
dichas omisiones en los antecedentes de esta resolución.  

TERCERO.- Comunicar este acuerdo a la Consejería de Transparencia conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.3 de la LTPC, requiriéndole para que informe puntualmente a este Consejo de 
las actuaciones que lleve a cabo. 

CUARTO.- Notificar al denunciante que contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 10.1m) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

QUINTO.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, procédase a publicar la presente 
Resolución en la página web de este Consejo, previa disociación de los datos de carácter 
personal que contuviera. 

 
Lo que se Certifica en Murcia a 10 de Mayo  de 2021. 
 
El Secretario del Consejo, Jesús García Navarro, con el Vº Bº del Presidente del Consejo, 
Julián Pérez-Templado Jordán. 
 

(Documento firmado digitalmente al margen) 
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